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PROYECTO PEDAGÓGICO SOBRE LA JUSTICIA, LA PAZ Y LA DEMOCRACIA

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
Educar en y para la justicia, la democracia, la solidaridad y en el civismo es construir camino para garantizar la paz, el cooperativismo, la igualdad de oportunidades y la participación en la toma de decisiones de la institución educativa y en la sociedad.
Actualmente vivimos en un entorno cada vez más complejo, competitivo y cambiante. Educar con principios democráticos, morales y cívicos significa contribuir a la formación de ciudadanos(as) idóneos(as) y pluralistas en el desarrollo del pensamiento social que involucren lo global y lo nacional.
Planteamos la realización y ejecución de este proyecto como un espacio para el despliegue de actitudes de vida a través de las experiencias escolares para la formación y el desarrollo de habilidades y competencias ciudadanas. La participación democrática y el respeto a los derechos humanos y la convivencia pacífica son ejes fundamentales en las instituciones educativas y en general, en el mundo familiar y social. Es necesario tener en cuenta que los comportamientos ciudadanos se aprenden fundamentalmente por las relaciones que se propician, por el ambiente de confianza que se genera, por la identificación del yo con relación a los demás, por las actividades que se organizan para trabajar cooperativa y solidariamente. 
La escuela, desde el gobierno escolar, debe brindar elementos que le permitan a la comunidad educativa, participar, liderar, exigir sus derechos y cumplir sus deberes.

JUSTIFICACIÓN
La Formación integral del niño se ha venido convirtiendo en uno de los principales objetivos de la educación, la escuela de la actualidad pretende formar seres humanos competentes en una sociedad en cuanto al saber, el saber hacer y el saber ser. Es el reto que se les presenta a los docentes, encargados de educar y formar a quienes deben encarar a esa sociedad compleja y cambiante. Pero… ¿cómo hacerlo?, tal vez no existan técnicas establecidas, quizá cada docente vaya aportando con su ejemplo, siendo un modelo a seguir con principios, valores y con un cumulo de conocimientos que comparte con sus estudiantes y con la comunidad educativa en general en diversos espacios en donde se encuentra con diferentes mundos, ya que cada estudiante trae consigo miles de capacidades, pero también múltiples falencias, dificultades y comportamientos que se deben fortalecer y mejorar día a día  al relacionarse. 
Así mismo con base en la Constitución Política Nacional, la Ley 115 y el Decreto 1860 de 1994, es de carácter legal y necesario construir e incorporar al P. E. I. el proyecto pedagógico para la justicia, la paz y la democracia; para contribuir a la formación integral del estudiante y al perfil que, desde este desea tener la institución de acuerdo a su filosofía, misión y visión.
Se debe preparar a la persona para la convivencia social, armónica, tolerante y pacífica, conocedora de sus deberes y derechos. El planteamiento y el desarrollo de este proyecto nos permite mirar hacia el futuro con esperanza, porque nos muestra que es posible el ejercicio de la negociación, la tolerancia, la concertación, la participación como acciones propias de la democracia; y que se constituyen en un gran reto individual y social que debe asumirse día a día. Una sociedad que quiere ser realmente democrática, requiere de la participación activa, critica y tolerante de todos.   
Una de las tareas importantes de este proyecto es la motivación para la conformación del gobierno escolar y la elección de representantes para las instancias de participación. Un ciudadano competente debe ser capaz de usar los mecanismos democráticos para participar en las decisiones que lo afectan e involucran y así ser protagonista de grandes cambios en diferentes contextos.  De ahí la necesidad de generar espacios democráticos, para su libre actuar en beneficio de los demás, desarrollar su potencial humano en pro de la institución a la que pertenece. 
OBJETIVOS
Objetivo General 
· Formar y fortalecer habilidades y conocimientos de nuestra democracia, fomentando el espíritu participativo en diferentes ámbitos y contextos de nuestra vida a nivel familiar y social, fundamentados en los deberes, los derechos, la justicia, la paz y los valores humanos, Con la comunidad Educativa de la I. E. Romeral del municipio de Guarne. 
Objetivos Específicos 
· Desarrollar habilidades y conocimientos necesarios para la participación responsable de la democracia basada en la justicia, la paz y los valores humanos. 
· Fomentar prácticas democráticas que contribuyan al aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.
· Vincular a toda la comunidad educativa Romeralista en la participación democrática y la vivencia de la justicia, la paz, la solidaridad, el cooperativismo y los valores humanos. 
· Reconocer y respetar los derechos propios y los de los demás que conlleven a una sociedad más justa y al fortalecimiento de los valores humanos. 
· Promover la conformación del gobierno escolar en la institución Educativa Rural Romeral, dando cumplimiento a la ley General de Educación 115 y su decreto Reglamentario 1860, con el fin de lograr participación de todos los estamentos que conforman la comunidad educativa

MARCO LEGAL
Todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica con la participación de la comunidad educativa un ‘Proyecto Educativo Institucional’ en el cual debe incluir la constitución política y la educación para la justicia, la paz, la democracia y los valores humanos teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

La Constitución colombiana establece en el artículo 41: “En todas las instituciones de educación oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción cívica.  Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.  El Estado divulgará la Constitución”. 
La ley general de educación, Ley 115, es otro fundamento explícito básico al momento de abordar la democracia y la participación y plantea en sus artículos: 
Artículo 1.  “La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes”.
Artículo 5.  “Fines de la educación....  El pleno desarrollo de la personalidad...  la formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la equidad... “
Artículo 13. “Objetivos comunes...  fomentar en la institución educativa prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana como parte de un área obligatoria.”
Artículo 23. “Áreas obligatorias y fundamentales...  Ciencias sociales, historia, geografía, constitución Política y Democracia.”.  Como acción metodológica que alimenta y le da opciones al gobierno escolar expuesto en el capítulo I.
El decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, reglamenta también la obligatoriedad del gobierno escolar, los organismos del gobierno escolar como el consejo directivo, el consejo académico, el consejo de estudiantes y el personero; además, la ley 107 de 1994 por la cual se reglamenta el artículo 41 de la Constitución Nacional, es otro ingrediente que le da viabilidad a la ejecución del proyecto.  
       Es aquí donde el Gobierno Nacional reconoce que uno de los retos que tiene el país, está en la formación para el ejercicio activo de la ciudadanía y de los Derechos Humanos, a través de una política que promueva y fortalezca la convivencia escolar, precisando que cada experiencia que los estudiantes vivan en los establecimientos educativos, es definitiva para el desarrollo de su personalidad y marcará sus formas de desarrollar y construir su proyecto de vida. Y que de la satisfacción que cada niño y joven alcance y del sentido que, a través del aprendizaje, le dé a su vida, depende no sólo su bienestar sino la prosperidad colectiva.
La Ley 1620 del 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar.
      Las acciones o decisiones del Comité Nacional de Convivencia Escolar armonizarán y        articularán las políticas, estrategias y programas y emitirá los lineamientos relacionados    con la promoción y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía, el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, y la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia de los estudiantes de los niveles educativos de preescolar, básica y media.
    Artículo 22. Conformación de los Comités Escolares de Convivencia. 
Todas las instituciones educativas y centros educativos oficiales y no oficiales del país deberán conformar, como parte de su estructura, el Comité Escolar de Convivencia, encargado de apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar.
      El respectivo Consejo Directivo de las referidas instituciones y centros educativos dispondrá de un plazo no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la publicación del presente Decreto, para conformar el Comité Escolar de Convivencia y elaborar su reglamento, el cual deberá hacer parte integral del Manual de Convivencia.
Reglamento o manual de convivencia que contenga la definición de los derechos y los deberes de los alumnos. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la ley 115 de 1994. 
Las acciones pedagógicas, relacionadas con la educación para el ejercicio de la democracia.
Derechos fundamentales, deberes y obligaciones, formas de participación democrática. Según constitución política de Colombia 1991.
La constitución es el conjunto de leyes aplicables a todos los ciudadanos. Dichas leyes deben garantizar igualdad de derechos políticos y libertad de pensamiento e información.
La constitución de Colombia posee normas relacionadas con la estructura del estado, instituciones y funcionarios que lo componen, deberes y derechas de los ciudadanos.
Las formas de gobierno dependen de que el poder esté en manos de una sola persona, de pocas o de muchas.
Respetar la constitución y las leyes de país. Es luchar por los derechos políticos de las minorías; porque haya verdadera democracia, verdadera justicia, verdadera libertad, verdadera independencia en nuestra patria. En la tolerancia: Yo soy igual al otro; el otro es igual a mí como persona, como ser social, como ciudadano con derechos y deberes.

IMPACTO EN LA COMUNIDAD
Por medio de la instrucción cívica se pretende que los alumnos adquieran una cultura ciudadana, que implementen en los diferentes lugares como: hogar, escuela y ciudad. Incrementando los valores y la capacidad de análisis crítico, frente a las diferentes situaciones sociales que se les presentan en su cotidianidad.
Abordar de manera reflexiva y propositiva el manual de convivencia escolar como documento inmediato y significativo de construcción de espacios de aprendizaje y convivencia escolar.

Continuar con el comité de convivencia escolar, fortaleciendo la prevención de situaciones de conflicto y proporcionando actividades de práctica de los valores haciendo énfasis de un valor, de maneras variadas y lúdico pedagógicas, durante cada uno de los meses de trabajo escolar.
Participación activa de toda la comunidad educativa en el gobierno escolar 
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CRONOGRAMA 
	ACTIVIDAD 
	OBJETIVO 
	RESPONSABLES 
	FECHA PROBABLE 


	Socialización del manual de convivencia

Valor:  Justicia
	Trabajar con los estudiantes y padres de familia aspectos del manual de convivencia como deberes, derechos, normas, faltas

	Director de cada grupo y grado 
	Enero 

	
Asamblea de padres de familia

	Elegir los representantes al consejo de padres y al consejo directivo
	Docentes 
	Finales de enero o principios de febrero 

	Conformación comité de convivencia 

Valor: Convivencia
	Elegir los integrantes del comité de convivencia para establecer acciones de prevención y solución a conflictos de la comunidad educativa.
	Docentes de apoyo, directivos 
	Febrero 

	Exposición de carteleras sobre las funciones del gobierno escolar 
	Fomentar en los educandos la importancia de la participación democrática y la toma de decisiones 
	Docentes 
	Mes de febrero 

	Inscripción de candidaturas a la personería estudiantil 
	Dar participación democrática a los estudiantes que cumplan con el perfil para la personería, según Manual de Convivencia.
	Docentes área de sociales de la media 
	Finales de febrero 

	Presentación de los candidatos y propuestas a la personería de la institución 

Valor:  Democracia 
                                      
	Dar a conocer los candidatos a la personería a la comunidad estudiantil 
	Docentes área de sociales de la media
	Marzo 

	Debate candidatos a la personería 
	Proporcionar espacios y oportunidades  de liderazgo,  opinión, criticidad y direccionamiento de ideas de los estudiantes inscritos a la personería, frente a la comunidad educativa.
	Docentes área de sociales de la media
	Marzo 

	Elección del personero y consejo estudiantil 
	Elegir democráticamente el personero de la Institución y los representantes al consejo estudiantil 
	Docentes área de sociales 
	Marzo 

	Reunión consejo de estudiantes 
	Socializar las funciones del consejo de estudiantes y organización interna 
	Docentes área de sociales 
	Marzo 

	Posesión del gobierno escolar 
	Contribuir a la formación cívica y democrática de los  estudiantes, desarrollando valores que le permitan en este grupo,  la toma de decisiones, el trabajo en equipo y la solución de conflictos.
	Docentes área de sociales de la media
	Marzo 

	Celebración día del genero 
	Promover la igualdad y la autonomía,  entre los géneros, tratando de eliminar todas las formas de violencia.
	Docentes 
	Marzo 

	Celebración día del niño 

Valor:  Autoestima

	Dar importancia a la niñez a nivel internacional, brindando un espacio lúdico, recreativo y cultural a los estudiantes que se encuentran en esta edad.
	Docentes de básica primaria 
	Abril 

	Reunión consejo de estudiantes 

Valor:  Amor

	Brindar espacios de práctica democrática a los estudiantes con perfil de liderazgo.
Planear actividades para el mes de mayo, día de madres, día del maestro, mes mariano. 
	Presidenta consejo de estudiantes 
	Mayo 

	Acto cívico cultural día de la independencia 

Valor:  Paz 

	Conmemorar e incentivar la actitud cívica en la comunidad educativa.
	Docentes área de sociales 
	Julio 

	Celebración día de la Antioqueñidad 

Valor:  Respeto

	Conmemorar e incentivar la actitud cívica en la comunidad educativa.
	Docentes
	Agosto 

	Celebración día de la convivencia escolar 

Valor:  Amistad 

	Proporcionar espacio para incentivar el hábito de las buenas conductas en las relaciones de la comunidad educativa.
	Docentes de Apoyo
	Septiembre 

	Encuentro de culturas celebración día de la raza o identidades culturales.

Valor:  Disciplina

	Promover la reflexión histórica y el diálogo intercultural acerca de los derechos de los pueblos originarios.
	Docentes área de sociales
	Octubre 

	Reunión consejo de estudiantes.  Evaluación de las actividades del año.

Valor: Honestidad 

	Reconocer la labor de la personera y el consejo de estudiantes en el proceso educativo institucional 
	Docentes encargados del proyecto justicia, paz y democracia.
	Noviembre 




	Título del proyecto: 
	Fecha de actualización

	PROYECTO PEDAGÓGICO SOBRE LA JUSTICIA, LA PAZ Y LA DEMOCRACIA
	SEPTIEMBRE 23-2020

	OBJETIVOS:

	· Desarrollar habilidades y conocimientos necesarios para la participación responsable de la democracia basada en la justicia, la paz y los valores humanos. 
· Fomentar prácticas democráticas que contribuyan al aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.
· Vincular a toda la comunidad educativa Romeralista en la participación democrática y la vivencia de la justicia, la paz, la solidaridad, el cooperativismo y los valores humanos. 
· Reconocer y respetar los derechos propios y los de los demás que conlleven a una sociedad más justa y al fortalecimiento de los valores humanos. 
· Promover la conformación del gobierno escolar en la institución Educativa Rural Romeral, dando cumplimiento a la ley General de Educación 115 y su decreto Reglamentario 1860, con el fin de lograr participación de todos los estamentos que conforman la comunidad educativa

	MARCO CONCEPTUAL:

	Entendemos por buena convivencia escolar a una coexistencia de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima armonioso para el desarrollo de estos. Es por ello que además tendremos en cuenta terminología similar como democracia, liderazgo, normatividad, escala de valores y reflexión en la realización de este proyecto. 
Después de investigar varias definiciones la más acertada para anexar es: Democracia representativa1, siendo esta la democracia en la que el pueblo ejerce su soberanía a través de los órganos representativos que se eligen por votación. que en última viene a ser, elección de un gobierno donde se ejerce el poder político del y para el pueblo o beneficio común.
Es además necesario el concepto de Liderazgo2, ya que en el proyecto democrático educativo pretende llevar a los estudiantes a desarrollar las habilidades gerenciales o directivas que estos tendrán para influir en la forma de ser o actuar de las personas de la comunidad educativa, haciendo que este grupo trabaje con entusiasmo hacia el logro de sus metas y objetivos o también ejercer capacidad para delegar, tomar  iniciativa, gestionar, convocar, promover, incentivar, motivar, y evaluar uno o varios proyectos de forma eficaz y eficiente a nivel Institucional en este caso.
El proyecto de Democracia, amerita tener una buena sustentación en la normatividad tanto de la elección de los líderes para los estudiantes como todo su proceso, en calidad de ejercer con justicia y responsabilidad este, para ello la normatividad3 como conjunto de leyes o reglamentos que rijan las conductas y procedimientos según criterios y lineamientos de la Institución y parámetros establecidos por el MEN (Ministerio de Educación Nacional)
Considerar la reflexión como la mayor acción del individuo para razonar cambios hacia una superación personal y por ende hacia el cambio de conductas que entorpecen la buena convivencia, es un acto que amerita dedicar tiempo en el campo de la enseñanza-aprendizaje. En la convivencia diaria, antes o después, van a surgir conflictos en cualquier grupo social, estos son parte de la convivencia; practicar y reflexionar los valores4, aquellos principios, virtudes o cualidades del individuo, en acciones positivas, serán de gran importancia para fortalecer los grupos sociales, en este caso, el contexto educativo; los estudiantes de la I:E Romeral  se fortalecerán en el proceso democrático y ayudaran también a la meta de corresponsabilidad en la humanidad

	Normativa aplicable: 

	Manual interno del comité de convivencia escolar. PEI
La Constitución colombiana establece en el artículo 41
La ley general de educación, Ley 115
El decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, reglamenta también la obligatoriedad del 
La Ley 1620 del 2013
Artículo 22. Conformación de los Comités Escolares de Convivencia. 

	Articulación institucional: PEI

	Área(s) /Proyecto(s): Área de sociales, ética y Religión.

	Responsables: 

	Comité de convivencia escolar, docentes y administrativos.

	Contenidos o temáticas a desarrollar

	Actividad 1 Al asignar un valor específico a cada actividad por realizar mes por mes, es para resaltarlo e incentivarlo en la actividad propuesta.
	Articulada al plan de estudios o proyecto (si aplica)

	
	

	Cronograma

	Actividad
	Sede
	Meses del año lectivo

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11

	1. Socialización del manual de convivencia, asamblea de padres.
Valor de enero: la justicia.
	Todas: Romeral, sango, Manuel José Sierra y Pastorcita.
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.. Conformación comité de convivencia, exposición de carteleras sobre funciones del gobierno escolar, Inscripciones de candidaturas a la personería Infantil Valor febrero: convivencia
3.; Presentación de los candidatos y propuesta a la personería de la Institución, Debate candidatos a la personería, Elección del personero y consejo estudiantil, Reunión consejos de estudiantes, Posesión del gobierno escolar, Celebración día del género, Valor marzo: Democracia
4.. Celebración día del niño Valor abril: autoestima.
5. Reunión consejo de estudiantes Valor mayo: el amor.
6 Acto cívico cultural día de la Independencia. Valor julio: Paz 
7Celebración día de la Antioqueñidad. Valor agosto: Respeto
8. Celebración día de la convivencia escolar. valor septiembre: Amistad.
9. Encuentro de culturas, celebración día de la raza o identidades culturales. Valor octubre: Disciplina.
10 Reunión consejo de estudiantes, evaluación de las actividades del año. Valor noviembre: Honestidad 
	
	
	
	


	





	
	
	
	
	
	
	

	Recursos: 

	Humanos. Materiales variados.

	Mecanismos de evidencia: 

	Registros fotográficos y videos, documentos escritos, testimonios.
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